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Municipalidad D¡strial de Breña
Gerencia de Administración y Finenzas

"ANO DEL BICENÍENARIO DEL PERÚ: 2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA'

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADfTIINISTRACÓN Y FINANZAS NO ()()7.2O2I.GAF'I'DB

Breña, 18 de enero de 2021

VISTOS:

El Documento Simple N" 202009387 de fecta 19 de octubre de 2020, presentado por la señora Lourdes Mullisaca Quilla
solicitando se proceda a la L¡quidación de Beneficios Soc¡ales del quien en vida fue su padre el ex servidor obrero
RUFINO MULLISACA QUISPE, el lnforme N' 085S202GSGRH-GAF-MDB de fecha 24 de noviembre de 2020 em¡üdo
por la Subgerencia de Recursos de la Munic¡pal¡dad o¡súital de Breña

CONSIDERANDO:

Que, elArticulo 'f 940 de la Constituc¡ón Política del Eslado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional N" 27680
y la Ley de Reforma N" 28607, establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales, son Órganos de Gobiemo
Local con autonomia política económica y administrativa en los asuntos de su compelencia;

Que, conforme a lo dispuesto en el artfc1llo16'del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N" 728; Ley de
Productividad y Compeüt¡vidad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo N' 00397-TR, señala lo siguiente (... ) son
causa de extinción del mntrato del fabajo: (...) b) la renuncia o retiro voluntario del tabajador (..);

Que, conforme al artículo 22" del Decreto Legislativo 713 y articulo 23 del Decreto Supremo N" 012-92-TR señala que,
los trabaiadores que cesen después de cumplido el año de servicios y el conespond¡ente record, s¡n haber d¡sfrutado
del descanso, tendrán derecho al abono del integro de la remuneración vacac¡onal. Asimismo, respecto a las vacaciones
truncas que se originan arando el trabajador ha cesado sin haber dmplido con el requis¡to de un año de servic¡os y el
respectivo récord vacac¡onal para generar deredlo a gozar de vacaciones; en este caso, se le abonará como vacaciones
truncas tantos dozavos de remuneración vacacional @mo meses efectivos haya laborado, las fracciones de mes (días)
se calcularán por tre¡ntavos. Para que proceda el abono del récord funco vacacional, el trabajador debe acredihr por
lo menos un mes de serv¡cios a su empleador;

Que, med¡ante el Documento Smple No 202009387 de fecha 19 de octubre de 2020, presentrdo por la señora
LOURDES MULLISACA QUILLA, sol¡c¡ta conjuntamente con sus hermanas DELIA MULLISACA QUILLA, ADELIA
MULLISACA QUILLAY OLGA MULLISACA QUILLA, se proceda con la Liqu¡dación de los Beneficios Sociales, de quien

en üda fuera su padre el ex obrero RUFINO ÍIIULLISACA QUISPE; adjunta para tal efecto copia s¡mple del acla de
defunc¡ón del causante, el c'ual acaec¡ó el 26 de setiembre de 2020;

e, med¡ante lnforme N" 0855-202GSGRH-GAF-MDB de feáa 24 de nov¡embre de 2020, la Subgerencia de Recursos

Humanos man¡fiesta que de acuerdo al Acla de oefunción el ex servidor obrero RUFINO MULLISACA QUISPE de la
Municipalidad Distrital de Breña, cesó por falleümiento el 26 de setiembre de 2020; por lo que conesponde se realice

la L¡qu¡dación de Benefic¡os Sociales confome.a lo dispuesto en el Decreto Legislat¡vo No 650, y que mediante la9 J
cación de legajo de personal y planilla única de.remuneraciones del ex servidor obrero estable del D.L No 728, don

RUFINO MULLISCA QUISPE, han verificado que empezó a laborar a partir del 01 de junio de 20'10 hasta el 26 de

setiembre de 2020, conforme se acred¡ta en las Planillas de Remuneraciones de Pago de Obrero, bajo el oecreto
Legislaüvo N" 728; por lo que cuenta con 10 años, 03 meses y 26 dias de servisos efectivos aportados a la Municipalidad

Disfital de Breña. Asimismo, prec¡sa que, mediante la revisión del legajo del personal y del sistema de marcación de la

Subgerencia de Recursos Humanos, el señor RUFINO iIULLISACA QUISPE, no hizo uso fisico del goce vacacional,
por lo que denta con un (l) periodo por Vacaciones No Gozadas pend¡enle conespond¡ente al periodo 201!2020, y

vacaciones truncas por 03 meses y 26 días del periodo 2020;

Por lo que concluye que, en base a los considerandos antes señalados, del anál¡s¡s de los antecedentes, de la revisión

efectuada del legajo del personal y de las plan¡¡las de remunerac¡ones de pago del personal Obrero Estable, es de

opinión que se le reconozca lo s¡gu¡ente:

Reconocer al ex servidor obrero RUFINO ÍTIULLISACA QUISPE, según el ANEXO 2: LIOUIDACIÓN POR

BENEFICIOS SOCIALES - VAC. NO GOZADAS Y/O TRUNCAS, en base periodo por Vacaciones No gozadas y

truncas mnespond¡ente al periodo 2019-2020,1a suma total de S/. 1,882.21 (M¡l ochocientos ochenta y dos con

211100 soles), de los cuales se deducirán los descuentos de ley por concepto de aportes al SNP ONP por la suma

de S/. 244.69 (Doscientos cuarenta y cuaúo con 69/'100 soles). Además, el empleador deberá declarar al ente

recaudador la suma de S/. 169,40 (Ciento sesenta y nueve con 40/100 soles) por concepto de ESSALUD; quedando

un monto neto a pagar de S/. 1,637.52 (Mil seiscientos te¡nta y siete con 52100 soles).
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